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DE LA PROVINCIA DE BURGOS  

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Aumeros sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARI LA CAPITAL

Un año............ . .... 17*50 ptas
Seis meses........ .... 9‘10 »
Tres id............___ 4‘90 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.l.° del Código civil.)=1 nmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que sé fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año. 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año  20 ptas,
Seis meses  40-65 » 
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime,
D.a Beatriz y D.a Maria Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 10.) 

GoDierno Civil
Elecciones .—Circular.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober 
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Gerardo Barbero Mi
guel, contra el acuerdo adoptado 
por la Comisión provincial que le 
declaró incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de esta capital.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 26 del Reglar 
mento de 22 de Abril de 1890.

Burgos 10 de Enero de 1912.
El Gobernador interino,

Mariano Zaera.

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Pedro Gómez Carcedo 
y D. Florentino Izquierdo Ordoñez, 
contra acuerdo de la Comisión pro
vincial que nombró Médico civil pro
pietario de la Comisión mixta de 
reclutamiento para el año de 1912 á 
D. Mariano Lostau y suplente de la 
misma á D. Mariano Páramo.

Y en virtud de lo dispuesto en el 
art. 26 del reglamento provisional 
de 22 de Abril de 1890, se hace pú
blico en este ‘periódico oficial para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 11 de Enero de 1912.
El Gobernador interine, 

Mariano Zaera.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES
INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DEL CAMPO 
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Gobierno Militar
Se ruega á los Sres. Alcaldes de 

esta provincia, hagan saber á las cla
ses é individuos de tropa que hallán
dose con licencia cuatrimestral é ili
mitada, y pertenezcan á alguno de 
los Cuerpos de la guarnición de

Ceuta, deben incorporarse á la ma
yor brevedad posible á los suyos res
pectivos, refrendándoles sus pases 
por cuenta del Estado y facilitándo
les las listas de embarque para que 
lo verifiquen desde la estación del 
ferrocarril más próxima al punto 
donde residan, presentándose en este 
Gobierno militar los que hayan de 

embarcar en esta Capital, y en la 
Comandancia militar de Miranda de 
Ebro los que lo lleven á efecto en 
aquella estación ferroviaria.

Burgos 9 de Enero de 1912. =E1 
Coronel Secretario, Eugenio López 
Guerrero.

Diputación Provincial 
CONTADURIA.

Mes de Enero de 1912.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacioues 
provinciales en dicho mes, formada 
según previene la disposición segun
da de la Real orden de 31 de Mayo 
de 1886-

Pesetas.

Administración provincial 10000 
Servicios generales  2000 
Obras obligatorias  7500 
Cargas  250
Instrucción pública  5000 
Beneficencia  25000
Corrección pública  1500
Imprevistos  500
Nuevos establecimientos. »
Carretras  1500
Obras diversas  5000
Otros gastos  1000
Resultas  »
Movimiento de fondos ó
suplementos  »

Total  59250

En Burgos á 2 de Enero de 1912. 
—El Contador, Virgilio López-Gil. 
—Conforme: El Ordenador de pa
gos, Merino.

Enero 4 de 1912.—La Comisión 
provincial, en sesión de hoy, acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, aprobar esta 
distribución. —El Secretario, Pedro 
Tena.

Providencias judiciales
Briviesca.

D. Cecilio García Morales, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente se cita y empla

za á los parientes del alienado Ru
perto García Cuesta, vecino de Car- 
cedo de Bureba, de esta provincia, 
para que en el término de un mes se 
presenten en este Juzgado al objeto 
de oirles en el expediente que me 
encuentro instruyendo sobre reclu
sión definitiva de dicho alienado en 
la casa de salud de Santa Agueda 
(Mondragón), advirtiéndoles que pa
sado dicho plazo se resolverá el ex
pediente con ó sin su audiencia, si no 
hubieran comparecido.

Dado en Briviesca á 9 de Enero 
de 1912.=Cecilio García Morales. = 
Por su mandado, Laureano García.

Medina de Pomar.

D. Liborio de Diego Diez, Juez mu
nicipal de esta ciudad,
Hago saber: Que habiendo sido 

declarada desierta la subasta de las 
doce y. media vigésimas partes de la 
casa núm. 6 de la calle de Santa 
Cruz de esta ciudad, anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero 271, de fecha l.° de Diciembre 
último, en providencia de este día 
he acordado anunciar una segunda y 
última con la rebaja del 25 por 100 
del tipo fijado en la primera y bajo 
las mismas condiciones, para el dia 
19 de los corrientes á las doce. Y pa
ra su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
que firmo y sello en Medina de Po
mar á 5 de Enero de 1912.=Liborio 
de Diego.=Por su mandado, Martin 
Carranza.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes.

Extracto d,e los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Octubre de 1911.

El dia 7 se aprobó el extracto de 
las sesiones del mes de Septiembre 
y que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

—En la solicitud de Arsenio Mar
tínez, pidiendo licencia para cons
truir un muro de contención por 
fuera de las tapias de la obra que ha 
hecha en Costana, se acordó que 
pase la Comisión de ornato á recono
cerlo é informe si puede ó no conce
derse.

El 14 se dió cuenta del inferme 
emitido por la Comisión de ornato 
en la solicitud de D. Arsenio Martí
nez, acordándose conceder la licen
cia solicitada en la forma y condi
ciones que expresa el informe, de
jando limpia de escombros la vía pú
blica.

El 21 se acordó que por el señor 
Presidente se encargue el sermón y 
fuegos artificiales para la fiesta de 
Santa Cecilia y que se busquen dul- 
zaineros como en el año anterior.

—Designar al Concejal D. Ramón 
Benito y al Sr. Presidente para que 
durante las ferias concurran al ferial 
y lleven nota de las transacciones 
que se hagan, para poder adjudicar 
luego con equidad los premios que 
están anunciados.

—Que hasta nuevo señalamiento 
las sesiones ordinarias de la Corpo
ración se celebren en lo sucesivo los 
sábados de cada semana, á las seis 
de la tarde, y que se anuncie asi al 
público.

—En vista de la convocatoria que 
hace el Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación provincial de 
Burgos á la Asamblea que ha de ce
lebrarse en Valladolid el dia 29 para 
tratar sobre el precio de los trigos, 
se acordó hacerlo público al vecin
dario por si alguno quiere asistir, y 



que ya que la Corporacción no cuen
ta con medios para mandar represen
tación, se conteste á dicho Sr. Pre
sidente que esta Corporación se ad
hiere á dicha asamblea y hace suyos 
cuantos acuerdos en ella se tomen, 
y que se le autorice para que lleve la 
representación del Ayuntamiento en 
tal sentido.

—Dada cuenta del informe emiti
do por la Comisión de ornato en la 
solicitud de Rogelio Vicente, preten
diendo se le ceda una parcela de te
rreno sobrante de la via pública, se 
acordó concederle dicho terreno en 
la forma, condiciones y precio que 
en el informe se indican.

—En la indicación del encargado 
de la construcción de los puentes so
bre el arroyo de Orcajos de que es
tán terminadas las obras, se acordó 
que se recanozcan desde luego por 
el Sr. Presidente, Concejal D. Ra
món Benito y perito Jeremías Se
rrano é informen si pueden recibirse 
para dar recibo.

El 28 se aprobó en la forma que 
se halla redactado y que se exponga 
al público por 15 dias, á los efectos 
legales, el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el año de 1912, importante 33.549 
pesetas los ingresos é igual cantidad 
los gastos.

—Aprobar en igual forma y que 
se ponga al público por 15 dias, á 
los efectos legales, el proyecto de 
presupuesto extraordinario del mis
mo para el año actual, importante 
5784*14 pesetas los ingresos é igual 
suma los gastos.

—Declarar como vacante, para 
proveer en la elección de Concejales 
que ha de tener lugar el día 12 de 
Noviembre próximo, las que han de 
quedar por el cese de D. Santiago 
Sierra, D. Pió Rojo, D. Angel Gon
zález, D. Felipe Gárate y Sr. Presi
dente, que con los que han de cesar 
como elegidos en el mes de Mayo de 
1909, y que'se anuncie al público y 
comunique á la Junta municipal del 
Censo electoral á los efectos opor
tunos.

—Dada cuenta del informe emiti
do por la Comisión nombrada al efec
to en la sesión, anterior para el reco
nocimiento de la obra de construc
ción de los puentes del arroyo Orca
jos, ejecutada por Ecequiel Gonzá
lez, en que hacen constar las faltas 
que observan y que deben reponerse 
ó arreglarse antes de recibir la obra, 
se acordo se haga saber al rematante 
repare y practique la obra que la Co
misión indica en su informe, antes 
de acordar su recibo, y una vez prac
tique dichas obras en la forma que el 
informe indica, se tenga por recibida 
la obra y ordene el Sr. Presidente 
su pago.

—Adjudicar los premios anuncia
dos para los mayores compradores 
de ganado vacuno en las ferias del 
25, 26 y 27 del actual, en la siguien
te forma: 25 pesetas á Gregorio Sanz, 
de Vinuesa; 25 á Juan Manuel Gi
ménez, de Abejar; 15 á Fausto Viña- 

ras, de Muñecas, 15 á Victoriano de 
Pablo, de Muñecas y 15 á Casto Rey, 
de Pinilla de los Barruecos.

—Quedar enterada la Corporación 
de la circular del Sr. Gobernador 
civil, del dia 2, inserta en el Boletín 
del dia 25 y 26, en que declara en 
estado de deslinde las vías pecuarias 
de esta villa y señala para el mismo 
el dia 21 de Noviembre.

—Y por último, dada cuenta de la 
comunicación del Sr. Cura ecónomo 
de la parroquia de Santa Maria de 
esta villa, de fecha 28, por la que 
recuerda resolusión á la solicitud que 
presentó en el año anterior, queda 
por reproducida interesando que en 
el presupuesto para 1912 se fije suel
do al sacristán organista, se acordó 
se dé cuenta de ella y de la solicitud 
y antecedentes á la Junta municipal 
cuando se la dé cuenta del presu
puesto para su aprobación, para que 
acuerde lo que sea procedente.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento y previa su aproba
ción, remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, según dispone el 
articulo 109 de la ley Municipal, 
firmo yo el Secretario el presente 
extracto de sesiones del mes de Oc
tubre, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, 
en Salas de los Infantes á 3 de No
viembre de 1911.—El Secretario, 
León M. Huerta.—V.° B.°, El Alcal
de, Benito Busto.

Diligencia.—La arreglo yo el Se
cretario para hacer constar que dada 
cuenta al Ayuntamiento del extracto 
de sesiones que antecede del mes de 
Octubre, en la sesión ordinaria que 
celebró el dia 4 del actual, acordó 
aprobarle y que se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia, según 
y á los efectos que dispone el artícu
lo 109 de la ley Municipal.

Salas de los Infantes 6 de Noviem
bre de 1911.—El Secretario, León 
M. Huerta.

Ayuntamiento de Valle de Mena

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Nomembre de 1911.
El día 3 se aprobó el acta de la 

anterior sesión fecha 27 de Octubre, 
el Ayuntamiento aprobó también el 
extracto de los acuerdos tomados en 
dicho mes, y después quedó enterado 
del arqueo de fondos hecho el día 31 
del pasado; de la recaudación obte
nida por arbitrios de poleaje y lim
pieza en el Matadero; de que el 19 se 
ausentó de la escuela de Orrantia el 
Maestro interino D. Lorenzo Fernán
dez, según ha participado el Alcalde 
de barrio de Ayega, con fecha 25, y 
que en el Boletín Oficial de ayer, 
se publican los cupos de contribución 
rústica y pecuaria para 1912, cuyo 
reparto, así como el de urbana, for
mará la Secretaría en tiempo opor
tuno.

El 10, el Ayuntamiento quedó en
terado que con arreglo al art. 27 de 
la ley Electoral y por ser igual los 
propuestos al número de vacantes, 

la Junta del Censo había el o del ac
tual proclamado definitivamente co
mo Concejales electos á los señores 
siguientes: D. Baldomcro Torresa- 
gasti, D. Raimundo Monasterio y 
D. Ezequiel Angulo, por el primer 
distrito; D. Dámaso Muga y D. Pan- 
taleón Campo, por el segundo; don 
Luis Gutiérrez y D. Justo Pereda, 
por el tercero, y que la Alcaldía fijó 
el mismo dia 5 en el tablón de anun
cios la relación de los nuevos Con
cejales, á los efectos de los artículos 
3.° y 4.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 y Real orden de 26 
de Abril de 1909; fuá aprobada la 
distribución de fondos para Diciem
bre próximo, que asciende á ‘2925*47 
pesetas.

El 17 se acordó abonar con cargo 
á imprevistos 54*50 pesetas, por el 
nuevo impuesto de derechos reales, 
sobre los bienes y valores del Muni
cipio, y á D. Alfredo López, 272*25 
por material y jornales en el arreglo 
de la Casa consistorial, Salón de se
siones y Secretaría; enterado que el 
cupo de 1912 por contingente pro
vincial, según el Boletín de ayer, 
asciende á pesetas 12.187*40, y que 
se agreguen á la Comisión de Consu
mos los Sres. Gutiérrez y Peña, y 
que propongan la forma de realizar 
el impuesto por medio de fielatos el 
año próximo.

El 24 se enteró del acto de exá
menes verificados el 20 en la escue
la de Medianas, y de conformidad á 

lo propuesto por la Junta local se 
acordó que la Alcaldía recuerde por 
circular á todos los padres ó encar
gados manden á sus hijos ó pupilos á 
las escuelas, bajo la multa allí seña
ladas y las que fija el art. 8." de la 
Ley de 23 de Junio de 1909 para los 
reincidentes; se acordó que la Secre
taria informe con vista de los docu
mentos que obran en el archivo, 
acerca de la solicitud de la viuda de 
Casiano Alava, reclamando 192 pe
setas que dice se le adeudan por tra
bajos que su esposo hizo el año 1895 
para el arreglo del muro de Plaza de 
Villa; informar al Exorno. Sr. Capi
tán General de la 4.a Región, que al 
Ayuntamiento no le alcanza ninguna 
responsabilidad por haber resultado 
inútil para el servicio del recluta de 
1910 Lucio Fernandez Jáuregui, 
herido en riña después de la decla
ración de soldados y de su ingreso 
en la Caja de Miranda; aprobar el 
informe de la Comisión para la co
branza de los consumos el año próxi
mo y que continúen los trabajos y 
dé cuenta de nuevo.

Villasana de Mena 30 de Noviem
bre de 1911.—El Secretario, Pedro 
Hernando.

El Ayuntamiento, en sesión del 
l.° de Diciembre, aprobó el extracto 
anterior de acuerdos y dispuso se re
mitiese al Sr. Gobernador de la pro
vincia para su inserción en el Bole
tín Oficial.=Certifico: Hernando. = 
V.° B.°—El Alcalde, B. Torresagasti.

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES
Cuarto trimestre de 1911.

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingre
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............................................

Pesetas.

108501*74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................. ..................... 329321*43

_ ± Cargo....................................... 437823*17
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................................ 276287*62

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................... 161*535*55

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

TOTAL
Saldo de las opera-

del trimestre Operaciones ciones hasta
anterior realizadas en este trimestre

INGRESOS por operaciones este trimestre —
realizadas Feietai.

1 Propios.............................................................................. 15759*77 6613*47 22373*24
2 Montes................................................................................ > 1670*50 1670-50
3 Impuestos.......................................................................... 77506*79 73506-63 151013*42
4 Beneficencia..................................................................... )) >
5 Instrucción pública....................................................... 36 54 41-52 78*06
6 Corrección pública......................................................... > > >
7 Extraordinarios.............................................................. 72173*64 24214-53 96388*17
8 Resultas............................................................................ 130696*67 130696*67
9 Recursos legales para cubrir el déficit................. 461437*77 223274*78 684712*55

10 Reintegros.................................................... .................. > > »

Cargo..............................757611*18 329321*43 1086932*61

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento........................................... 52037*64 12566*60 64604-24
2 Poli -ía de seguridad..................................................... 41037*20 14811*73 55848*93
3 Policía urbana y rural................................................ 93367*10 36791*67 130158*77
4 Instrucción pública..................................................... 7639*60 4899-30 12038-90
5 Beneficencia.................................................................... 32356*66 35075*52 67432-18
6 Obras públicas................................................................ 92603*21 35225*01 127828*22
7 Corrección pública....................................................... 6511*56 2170*53 8682*09
8 Montes .............................................................................. > > >
9 Cargas............................................................................... 307758*68 131094*37 438853

10 Obras de nueva construcción.................................... 11921*54 3787*51 15709*05
11 Imprevistos...................................................................... 3876*30 865*38 4241*68
12 Resultas............................................................................

Data............................... 649109*44

>

276287*62 925897*06



La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositarla de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán á 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 31 de Diciembre de 1911.—El Depositario, Juan Antonio 
Cortés.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos á 31 de Diciembre de 1911.—El Contador, Angel G. Arbeo. 
—V.° B.°—El Alcalde, Gómez.

Alcaldía de Villadiego

Presupuesto de ingresos y gastos 
de la cárcel de este partido judicial 
para el año de 1912.

Gastos Pesetas.

Sueldo del Jefe de la cárcel 1500
Id. de un vigilante.............. 1000
Id. Médico.......................... 75
Id. del Capellán........... .  .. 150
Id. del Depositario............. 125
Id. del Secretario auxiliar
de la Junta.......................... 200

Para pago de medicamentos 50
Alumbrado eléctrico.......... 250
Combustible y limpieza. .. 75
Una mesa-altar, retablo, efi

gie, etc. para la capilla... 750
Por alquiler de la sala au
diencia del Juzgado...... 300

Reparación de mobiliario. . 200
Material de oficina.............  50
Socorro de presos estantes. 912'50
Id. transeuntes.................... 25
Lavado de ropas................ 25
Reparación del edificio... 100
Para pago del impuesto de 

derechos reales sobre los 
bienes de la cárcel.......... 10

Imprevistos......................... 70

Total.................... 5867'50

INGRESOS Paseta».

Existencia que se calcula 
quedará de 1911............ 1960

Repartimiento éntrelos pue
blos del partido.............. 3907'50

Total...................  5867'50

Repartimiento de las 3907'50 pesetas 
entre los Ayuntamientos del parti
do judicial.

AYUNTAMIENTOS Pesetas.

Acedillo............................... 81'50
Amaya................................. 102'74
Arenillas de Villadiego.... 119'84 
Barrio San Felices........... 125'67
Barrios de Villadiego........ 43'09
Basconcillos del Tozo........ 194'66
Castrillo de Riopisuerga... 104'36 
Coculina.............................. 114'55
Cuevas de Amaya.............. 65'65
Guadilla de Villamar.........  72'25
Humada............................... 186'80
Montorio............................. 88'35
Olmos de la Picaza............ 97'29
Rebolledo de la Torre........ 147'53
Rezmondo........................... 37'14
Salazar de Amaya.............. 95'85
Sandoval de la Reina........ 125'86

San Quirce de Riopisuerga. 92'10 
Santa María Ananuñez. ... 54'94
Sordillos.............................. 46'56
Sotovellanos........................ 45'08
Sotresgudo.......................... 131'78
Tapia................................... 55'37
Tobar................................... 58'66
Urbel del Castillo...............  98'98
Valcárceres (Los)................ 92'02
Valle de Valdelucio........... 233'23
Villadiego............................ 357'65
Villahizán de Treviño........ 98'24
Villalbilla de Villadiego. .. 68'61
Villamartín de Villadiego.. 57'45
Villamayor de Treviño. . .. 76'95
Villanueva de Odra...........  77'97
Villanueva de Puerta.........  81'05
Villavedón.......................... 105'01
Villegas............................... 128'70
Villusto................................ 70'26
Zarzosa de Riopisuerga.. . 73'76

Total.................... 3907'50

Alcaldía de Villarcayo.

Villadiego 6 de Diciembre de 1911 
—El Alcalde, Bonifacio Rodríguez.

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de esta villa para el reem
plazo del año actual, con arreglo al 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley 
de Quintas, los mozos Tomás Pardo 
García, hijo de Rafael y Luciana, 
nocido en 30 de Enero de 1891, y 
Marcos Rueda, hijo de Justa, nacido 
en 25 de Abril de 1891, se les cita 
para que concurran á las once de la 
manana del dia 28 de los corrientes 
al acto de la rectificación del alista
miento, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo les parará perjuicio.

Alcaldía de Berberana.

Villarcayo 8 de Enero de 1912.— 
El Alcalde, Joaquín Fernández Vi- 
llarán.

Por dimisión del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 400 pesetas, que 
se satisfarán de los fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que habrán de re
unir las condiciones exigidas por la 
ley Municipal vigente y poseer en 
grado perfecto los conocimientos de 
la instrucción primaria y algunos de 
segundo grado, presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Berberana 6 de Enero de 1912.— 
El Alcalde, Ciríaco Perez,

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
Por dimisión del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este partido, con la 
dotación anual de 750 pesetas, paga
deras por trimestres vencidos, pu- 
diendo contratar con las familias aco
modadas de los pueblos Máznelo de 
Muñó, Arenillas de Muñó, Villavieja 
de Muñó, Arroyo de Muñó y esta 
villa, de las que sacará aproximada
mente 300 fanegas de trigo que se 
satisfarán en el mes de Septiembre 
de cada año.

Los aspirantes, que serán Licencia
dos en Medicina y Cirugía y llevar 
por lo menos cuatro años de práctica 
en la profesión, presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no de treinta días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Quintanilla Somuñó 5 de Enero 
ds 1912.—El Alcalde, Santiago Be
nito.

Alcaldía de Castrillo de Murcia.
Se halla vacante la plaza de Depo

sitario de los fondos municipales de 
este distrito, dotada con el haber 
anual de 20 pesetas pagadas del pre
supuesto municipal. Las personas 
que deseen desempeñar dicho cargo 
presentarán sus solicitudes en, esta 
Alcaldía en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Castrillo de Murcia 8 de Enero 
de 1912.—El Alcalde, P. O, Roque 
Estébanez.

Alcaldía de Tordueles.
Se halla vacante la plaza de Guar

da municipal de este distrito, dotada 
con el sueldo anual de 200 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos con 
cargo al presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella deberán pre
sentar sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el plazo de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
periódico oficial de la provincia.

Tordueles 5 de Enero de 1912.— 
El Alcalde, Marcelino Rodrigo.

Regimiento Lanceros de Borbón, 
4.° de Caballería.

Existiendo en este Regimiento dos 
vacantes de herrador de segunda, 
las cuales han de preveerse con arre
glo á lo dispuesto en el reglamento 
de su clase, aprobado por Real orden 
circular de 8 de Junio de 1908 (Co
lección Legislativa núm. 95), se anun
cia por el presente para que los que 
deseen ocuparla dirijan sus instan
cias al Sr. Coronel hasta el 22 del 
corriente, en cuyo dia á las once de 
su mañana tendrán lugar los exáme
nes ante la Junta calificadora del 
mismo, teniendo derecho á solicitar
lo todos los individuos que se hallen 
en filas y los licenciados cualquiera 
que sea la situación en que se en

cuentren, siempre que además de las 
condiciones de aptitud profesional y 
física, reunan las de moralidad nece
sarias para el servicio de las armas, 
cuyos extremos acreditarán con los 
certificados y documentos que pre
ceptúa el art. 17 del citado Regla
mento.

Burgos 9 de Enero de 1912. =E1 
Comandante Mayor, Juan Muñoz.

Anuncios particulares
Quintos de 1912.

«La Mundial.» —Capital 1.00.0000 
de pesetas. Realiza el seguro por 800 
pesetas. Autorizada por R. O. de 8 
de Julio de 1909, y es la única que 
reune mayores garantías. Pídanse 
detalles al Sub-director en Burgos, 
D. Edmundo Santamaría, Barrio Gi- 
meno, 25, 3.” 1—3
------------ •—

BANCO DE BURGOS

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión .de 
toda clase de valores en condiciones 
excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
positos, y, en general, todas las ope
raciones bancarias. 2

Se arrienda en Arauzo de Salce 
un molino harinero <?on dos parejas 
de piedras francesas, una limpia bel
ga, con todos sus artefactos corres
pondientes, depósito y agua abun
dante, planta baja, piso y desván, 
cerradero y cuadra independiente.

Para tratar: D. Félix Lázaro en 
Arauzo de Torre. 5

Arboles frutales.
Ha llegado á esta capital proce

dente de Zaragoza, con un variado 
surtido de todas clases de plantas 
de árboles frutales á 50 céntimos 
cada uno, el acreditado aragonés 
Pascual Ibañez, el cual se hospeda 
en casa de Agustín Prieto, Corral de 
los Infantes, núm. 3. 2—3

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

DB. ABANGÜBNA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de 8. Julián y 8. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 2

SANTA OLALLA 
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 19, 3.°, deha. 
Consulta de once á una. 2

Imprenta Provincial.


